
EVALUACIÓN PARA EL ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD (EvAU)



EVALUACIÓN DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (EVAU)

El alumno se examinará:

 BLOQUE OBLIGATORIO: cuatro materias troncales 
generales cursadas.

 FASE VOLUNTARIA: optativamente, hasta un 
máximo de 4 materias troncales de opción o de 
modalidad de 2º de Bachillerato.



EVALUACIÓN DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (EVAU)

Fecha de realización:

Junio 2018: 5, 6, 7 de junio.

Julio 2018: 3, 4 y 5 de junio.



ESTRUCTURA DE LA EVALUACIÓN DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (EVAU)

BLOQUE OBLIGATORIO

• LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
• HISTORIA DE ESPAÑA
• INGLÉS
• MATERIA TRONCAL GENERAL DE MODALIDAD:

LATÍN
MATEMÁTICAS
MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CCSS

 CALIFICACIÓN MÁXIMA DE 10 PUNTOS



ESTRUCTURA DE LA EVALUACIÓN DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (EVAU)

FASE VOLUNTARIA:

• Sirve para subir la calificación por encima de 10 puntos.

• El alumno se podrá examinar hasta de cuatro  materias de opción o
de modalidad:

 las que quiera el estudiante, independiente de la modalidad de 
Bachillerato cursada.

 que no sea la cursada y examinada en el Bloque obligatorio.

• Los estudiantes podrán examinarse de una lengua extranjera adicional,
distinta de la cursada como materia del bloque de asignaturas troncales.
La calificación obtenida podrá tenerse en cuenta por las universidades
para su admisión.



¿CÓMO VA A SER LA ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS?

La estructura de cada prueba constará de:

• Un mínimo de dos y un máximo de 15 preguntas.
• Dos opciones (A y B)
• Duración  de 90 minutos.

Cada examen se puntuará de 0 a 10, con múltiplos de 0,25



CALIFICACIÓN DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (CAU)

¿Cómo calculamos la Calificación de Acceso a la Universidad (CAU)?

Sumamos:

• el 40% de la calificación del Bloque Obligatorio obtenido en EvAU, 
siempre que sea superior o igual a 4.

• el 60% de la Calificación Final de Bachillerato (CFB).

¿Qué nota se necesita para aprobar?

Para superar la CAU  y acceder a la Universidad se necesita una nota mayor o igual a 5.

5)6,0()4,0( CFBEvAUCAU



NOTA DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD

¿Cómo se calcula la Nota de Admisión?

• Estudiantes que solo realizan el Bloque obligatorio:

NOTA DE ADMISIÓN = CALIFICACIÓN DE ACCESO A LA UIVERSIDAD (CAU)

¿Cómo  se calcula la Nota de Admisión?

• Estudiantes que superan la Fase Voluntaria:

SE OBTENDRÁ SUMANDO A LA CAU LA PUNTUACIÓN DE LAS DOS MEJORES 
CALIFICACIONES DE LAS MATERIAS DE DICHA FASE VOLUNTARIA, TRAS SU
PONDERACIÓN, SEGÚN SEA SU VINCULACIÓN CON LOS ESTUDIOS DE GRADO.
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NOTA DE ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD

¿Qué validez tiene la CAU?

 La CAU tiene validez permanente.

¿Qué validez tiene la Fase Voluntaria?

 La superación de estas materias  tiene una validez  de dos cursos
académicos, por acuerdo de las Universidades, siempre que se haya
superado la CAU en la misma o en anteriores convocatorias.



CONSULTA DE CALIFICACIONES

Las calificaciones se consultan en www.ucm.es

JUNIO 2018 : 15  de junio (12.00 h.)

JULIO 2018: 12 de julio (12.00 h.)

Se necesita el código de usuario y contraseña que 
figura en el resguardo de matrícula.



RECLAMACIONES

Si no estoy de acuerdo con la calificaciones ¿cómo  puedo reclamar?

Se debe optar por uno de dos siguientes procesos excluyentes:

VERIFICACIÓN
REVISIÓN

¿Puedo pedir en unas asignaturas verificación y en otras revisión?

NO

https://www.ucm.es/resultados-y-reclamaciones-selectividad



VERIFICACIÓN

• Se presenta por internet en www.ucm.es con el código de usuario
y contraseña que figura en el resguardo de matrícula

• Solo se comprueba que esté bien sumado.

• No baja nota

http://www.ucm.es/


REVISIÓN (DOBLE CORRECCIÓN)

• Se presenta personalmente en el Edificio de Estudiantes con:

Impreso disponible en www.ucm.es
Original de la tarjeta de calificaciones de la Evaluación.

• Al ser una nueva corrección, la nota puede subir o bajar. La nota final
será la media aritmética de las dos notas.

• Si la nota de la nueva corrección está dos puntos por encima o por
debajo de la primera nota, se realizará una tercera corrección y se
calculará la media aritmética de las tres notas.

http://www.ucm.es/


¿CUÁNDO PUEDO RECLAMAR?

JUNIO 2018: 18, 19, 20 de junio. 
(hasta las 14.00 h.).

JULIO 2018: 13, 16 y 17 de julio
(hasta las 14.00 h.).

Los resultados de las reclamaciones en www.ucm.es



RESUMEN DE LAS FECHAS HASTA EL MOMENTO



RESUMEN DE LAS FECHAS HASTA EL MOMENTO



¿SE PUEDE SOLICITAR VER LOS EXÁMENES?

• SÍ. En un plazo de 10 días a partir del resultado de la REVISIÓN.
Podrán ver los ejercicios aquellos estudiantes que hayan pedido
revisión.

• No se realizará corrección alguna ni se contará con ningún
profesor especialista consistiendo, exclusivamente, en que el
interesado pueda realizar una comprobación visual de sus
exámenes.



IMPORTANTE

Si un estudiante no ha aprobado la EvAU y
solicita Verificación o Revisión, tiene que
presentar la solicitud de admisión a Grado en
plazo, que quedará condicionada al resultado.



PREGUNTAS FRECUENTES

En el tercer examen de la EvAU, ¿puedo examinarme de un
idioma que no haya cursado como materia troncal general en 2º
de Bachillerato?

NO, el estudiante debe examinarse del idioma cursado como Primera
Lengua Extranjera (en nuestro caso Inglés)



PREGUNTAS FRECUENTES

¿Debo presentarme de nuevo a la troncal general de la
modalidad para que me pondere?

NO, la troncal general de modalidad pondera directamente sin
examinarse de nuevo. Si en la Fase Voluntaria me examino de 2
asignaturas, me podrían ponderar 3 asignaturas, siempre que la
nota troncal general de modalidad sea superior o igual a 5.

Si quisiera examinarme de alguna troncal general de modalidad
no cursada, ¿cuándo lo haría?

Esta prueba se realizará el día de las coincidencia e incidencias. 



PREGUNTAS FRECUENTES

En el cuarto examen de la EvAU, ¿puedo elegir alguna materia
troncal de modalidad de 2º de Bachillerato?

NO, el alumno deberá examinarse de la materia troncal que haya
cursado en su modalidad de Bachillerato.

¿Las notas de la Fase Voluntaria valen, aunque no se hayan
superado la calificación de acceso?

NO. Para que se ponderen es imprescindible la superación del Bloque
Obligatorio de la CAU.



PREGUNTAS FRECUENTES

Si al comenzar la prueba me doy cuenta de que mi matrícula 
está mal realizada, ¿puedo modificar mis asignaturas?

NO. Una vez comenzada la prueba, en ningún caso se realizarán
cambios de matrícula. Solo se admitirán modificaciones, si el
error ha sido cometido por el centro, previa certificación
expedida y firmada por director del mismo, antes de la
publicación de la CAU.



PREGUNTAS FRECUENTES

¿Qué ocurre si por un motivo de fuerza mayor,
documentalmente justificable, no puedo realizar el examen de
alguna materia?

En este caso, si se han dejado de realizar un máximo de tres
ejercicios y el tribunal estima que se debe a una causa de fuerza
mayor, los exámenes podrán realizarse con posterioridad a la
celebración de los exámenes, en el día establecido por la
universidad para incidencia y coincidencias.



EXÁMENES


